
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

San Bernardo del Viento, once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

   CLASE DE PROCESO:  SUCESIÓN INTESTADA  

   CAUSANTE:                  PEDRO NEL MERCADO  LÓPEZ  

   RADICADO Nº:             23-675-40-89-001-2022-00179-00 

 

 

Revisado el expediente y estudiado el contenido del memorial presentado por el 

apoderado de varios de los interesados en el proceso sucesorio referenciado, estima el Juzgado 

que, conforme las previsiones de los artículos 291 No 4º del C.G.P, al ser devuelto el envío 

por la empresa de correos INTERRAPIDISIMO con constancia de no residir por cambio de 

domicilio  referido al envío de la comunicación para notificación personal de la 

interesada en la causa y reconocida como tal en la misma, señora Ana Luz Mercado 

Torres, es procedente decretar la realización del acto procesal de emplazamiento que 

deberá hacerse conforme al contenido del artículo 108 del Código general del Proceso 

en armonía con el artículo 10 de la ley 2213 2022, únicamente en el Registro Nacional de 

personas emplazadas.  

 

En mérito de lo expuesto se... 

 

R E S U E L V E 

1o). Decrétese el emplazamiento de la heredera e interesada reconocida en esta causa 

sucesoria, señora Ana Luz Mercado Torres, conforme a lo postulado por los artículos 291 

No. 4º en armonía con el 108                                                                                                                                        del Código General del Proceso y el artículo 10 de la ley 2213 

de 202. 

 

2º). Elabórese un listado donde se incluirá la información del presente proceso requerida 

en el inciso 1º del artículo 108 del C.G.P., listado que deberá ser publicado únicamente y 

por una sola vez en el Registro Nacional de Personas Emplazadas 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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